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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 267 de la sesión mixta virtual y presencial 
del día lunes 27 de septiembre de 2021

Presidencia de los honorables Representantes, Jennifer Kristin Arias Falla,  
Carlos Adolfo Ardila Espinosa y Luis Alberto Albán Urbano

En la República de Colombia, el día de hoy lunes 
27 de septiembre de 2021 abriendo el registro a las 
3:09 p. m., e iniciando a las 3:22 p. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión mixta, virtual y/o remota y 
presencial, a través de la plataforma Google Meet, se 
reunieron los honorables Representantes que adelante 
se indican, con el fin de sesionar de conformidad con 
el mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional por la Secretaria General de la 
Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso que 
los Honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer 
el quórum reglamentario, petición que fue cumplida, 
con el siguiente resultado:



Gaceta del Congreso  171 Jueves, 10 de marzo de 2022 Página 3



Página 4 Jueves, 10 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  171



Gaceta del Congreso  171 Jueves, 10 de marzo de 2022 Página 5



Página 6 Jueves, 10 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  171

EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES
Córdoba Manyoma Nilton 
Cuello Baute Alfredo Ape
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
González Duarte Kelyn Johana
Lozada Vargas Juan Carlos
Manzur Imbett Wadith Alberto
Ortiz Zorro César Augusto
Pachón Achury César Augusto
Padilla Orozco José Gustavo
Patiño Amariles Diego
Pérez Pineda Óscar Darío
Salazar López José Eliécer
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2021-2022

Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio  

al 16 de diciembre de 2021) 
Artículo 138 Constitución Política,  

artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día  
lunes 27 de septiembre de 2021

Hora: 3:00 p. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás 
representantes a la Cámara por la plataforma Meet”i

I
Llamado a lista y verificación del quórum
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II

Himno Nacional de la República de Colombia

III

Aprobación Actas de Plenaria
• Acta número 121 de abril 28 de 2020. 

Publicada en la Gaceta del Congreso número 467 de 
2021.

• Acta número 123 de mayo 7 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 703 de 
2021.

• Acta número 133 de junio 4 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 866 de 
2021.

• Acta número 149 de agosto 12 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 571 de 
2021.

• Acta número 150 de agosto 13 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 730 de 
2021.

• Acta número 153 de agosto 19 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 723 de 
2021.

• Acta número 156 de agosto 26 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 731 de 
2021.

• Acta número 157 de agosto 27 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1050 
de 2021.

• Acta número 159 de agosto 29 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 724 de 
2021.

• Acta número 160 de septiembre 1° de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 725 de 
2021.

• Acta número 161 de septiembre 2 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 746 de 
2021.

• Acta número 162 de septiembre 3 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 983 de 
2021.

• Acta número 163 de septiembre 8 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 726 de 
2021.

• Acta número 165 de septiembre 10 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 747 de 
2021.

• Acta número 167 de septiembre 16 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 984 de 
2021.

• Acta número 170 de septiembre 29 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1051 de 
2021.

• Acta número 176 de octubre 15 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 849 de 
2021.

• Acta número 177 de octubre 18 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 985 de 
2021.

• Acta número 181 de octubre 28 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1052 
de 2021.

• Acta número 185 de noviembre 5 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1053 
de 2021.

• Acta número 191 de noviembre 24 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1108 de 
2021.

• Acta número 192 de noviembre 25 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1054 de 
2021.

• Acta número 200 de diciembre 14 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1055 de 
2021.

• Acta número 201 de diciembre 15 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1056 de 
2021.

• Acta número 224 de mayo 10 de 2021. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 931 de 
2021.

• Acta número 225 de mayo 11 de 2021. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 932 de 
2021.

• Acta número 226 de mayo 12 de 2021. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 850 de 
2021.

• Acta número 227 de mayo 13 de 2021. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 986 de 
2021.

• Acta número 242 de junio 16 de 2021. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1219 
de 2021.

• Acta número 243 de junio 17 de 2021. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1220 
de 2021.

IV
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
VII

Lo que propongan los honorables Representantes
La Presidenta,

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA
El Primer Vicepresidente,

CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA
El Segundo Vicepresidente,

LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
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Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los Proyectos 
de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los Proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
_______________________
i  Con fundamento en la Resolución número 0777 del 

2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Directiva de la 
Corporación, adicionada por la Resolución número 1125 del 17 de 
julio de 2020

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Buenos días para todos, buenas tardes ya, perdón, 
estoy perdida de horario, buenas tardes para todos, 
un saludo especial para el doctor Albán vi segundo 
Vicepresidente la Secretaría General y a todos los que 
apoyan la Secretaría General a mis compañeros por 
supuesto que se encuentran conectados de manera 
virtual, a quienes se encuentran aquí en el recinto, el 
Doctor David Pulido que lo estoy viendo por aquí y a 
todos, un saludo muy especial. 

Vamos a dar inicio a esta sección, no sin antes 
encomendarnos por supuesto a nuestro Dios y la 
Virgen, que sea una sesión exitosa, buenas tardes 
señor Secretario por favor abrir el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenas tardes, señora Presidenta, señores 
miembros de la mesa directiva, señores Congresistas 
Representantes a la Cámara.

Se abre el registro para la sesión ordinaria del día 
27 de septiembre 2021, con el fin de verificar quórum 
decisorio, siendo las 3:09 minutos p. m. pueden 
registrarse señores representantes. 

Intervención Representante Jhon Arley Murillo 
Benítez: 

Secretario, buena tarde, por favor, ¿me puedes 
ayudar con el registro por este medio?, John Arley 
Murillo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra John Arley Murillo de manera manual.
Racero también. David Racero queda registrado. 
Yepes queda registrado. 
Ángela Sánchez queda registrada.

Édgar Gómez queda registrado.
Milton Angulo queda registrado.
Anatolio Hernández queda registrado.
Gustavo Estupiñán queda registrado. 
Miguel Pinedo, José Luis Pinedo.
María José Pizarro, Inti Asprilla.
Martha Villalba, José Luis Pinedo.
María José Pizarro.
Inti Asprilla.
César Lorduy.
Crisanto Pisso, ya se registró en plataforma, doctor 

Crisanto.
Pulido queda registrado.
Cuéllar Henry queda registrado.
Norma Hurtado queda registrada.
Se elimina el registro manual de Lorduy que lo 

pudo hacer en plataforma.
Harry González queda registrado.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Queridos compañeros, si alguno va a solicitar la 

palabra para constancias, por favor ponerlo en el chat, 
vamos a dar 30 minutos de constancias, aunque nadie 
me ha pedido la palabra, a excepción del doctor Albán 
que lo tengo acá.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Amar su registro en plataforma ya está, 
está correcto Amar. 

Jorge Méndez queda Registrado.
Buenaventura León queda registrado.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Quiero dejar una constancia de que el doctor 

Lorduy nos dejó solitos hoy acá. 
Intervención Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado: 
Presidenta, no se imagina.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Te estamos extrañando.
Intervención Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado: 
Sí, Presidenta, tiene toda la razón, lo que pasa es 

que ya usted sabe en qué andamos todos, incluyéndote.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, vamos a iniciar por favor 

certificar el quórum.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra Víctor Manuel Ortiz. 
Nidia Osorio se registra, señora Presidenta. 
José Gabriel Amar también está, ya está registrado 

en plataforma. 
Jorge Méndez.
Señora Presidenta se ha constituido quórum 

decisorio con 94 Honorables Representantes en 
plataforma, 95 en estos instantes y 24 manuales, 
para un total de 119 Honorables Representantes, hay 
quórum decisorio. 

Se registra Félix Chica en el Elíptico.
Óscar Sánchez se registra. 
Félix Chica queda registrado.
Se registra Alexánder Bermúdez.
Se registra Jairo Cristancho. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, vamos a darle entonces lectura 

al Orden del Día para aprobarlo y entiendo que hay 
unas proposiciones, leámoslas de una vez después del 
Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión siendo las 3:22 p. m. con el 
siguiente Orden del Día propuesto por la Mesa 
Directiva.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Aprobación Actas de Plenaria

IV
Anuncio de proyectos

V
Negocios sustanciados por la Presidencia

VI
Lo que propongan  

los Honorables Representantes
La Presidenta, 

Jennifer Kristin Arias Falla. 
El Primer Vicepresidente, 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa. 
El Segundo Vicepresidente, 

Luis Alberto Albán Urbano. 
La Secretaria General.

Señora Presidenta, ha sido leído el Orden del Día 
propuesto por la Honorable Mesa Directiva para la 
Plenaria del día de hoy.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, vamos a leer por favor las 
proposiciones que se encuentran ahí también, para 
someterlas con el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señora Presidenta, con las muy buenas tardes 
para usted, para todos los Honorables Representantes 
que nos acompañan en este momento, se han radicado 
las siguientes proposiciones de control político en la 
Subsecretaría General.

Proposición modificativa a citación Audiencia 
Pública aprobada por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes el pasado primero de septiembre de 
2021. 

La Cámara de Representantes aprobó proposición 
de Audiencia Pública sobre la problemática en temas 
de seguridad en Bogotá, en ese sentido, se solicita a 
la Plenaria de la Cámara de Representantes aplazar 
la fecha aprobada para realizar la misma el 30 de 
septiembre de 2021 y se proceda a efectuar el viernes 
29 de octubre de 2021 en alguna de las localidades 
por definir en la ciudad de Bogotá, en los demás 
contenidos de la proposición aprobada el primero de 
septiembre de 2021, se mantiene sin modificación 
alguna.

Firma: Enrique Cabrales Baquero.
PROPOSICIÓN ADITIVA:

Adiciónese un cuestionario adjunto a la proposición 
134 aprobada el 17 junio de 2021 por la Plenaria 
de la Cámara de Representantes, en la cual se cita 
a la Ministra de Transporte, doctora Ángela  María 
Orozco Gómez, al Presidente de la Agencia Nacional 
de Infraestructura, doctor Manuel Felipe Gutiérrez 
Torres, al Director de la Corporación Autónoma 
Regional del Río Grande de La Magdalena, doctor 
Pedro Pablo Jurado Durán, al Director de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, Luis Felipe Lota, al 
Director de la Corporación Autónoma Regional de 
la Orinoquia (Corporinoquia), José  Armando Suárez 
Sandoval, al Director de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA), Rodrigo Suárez 
Castaño, con el fin de revisar obras de infraestructura 
en transporte Ruta del Sol, Ferrocarriles Nacionales, 
Navegabilidad del río Magdalena Perimetral de 
Oriente y Corredor Vial-Briseño-Tunja-Sogamoso.

Sírvase invitar a la Procuradora General de la 
Nación, doctora Margarita Cabello Blanco y al 
Contralor General de la República, doctor Felipe 
Córdoba Larrarte. Se anexa al correspondiente 
cuestionario.

Firma esta proposición el Representante 
Buenaventura León León.

PROPOSICIÓN:
En relación con la incidencia y complejidad que 

representa el Proyecto de Acto Legislativo número 
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002 de 2021 Cámara, “por medio de la cual se 
modifica el artículo 41 de la Constitución Política y 
se regulariza el cannabis de uso adulto”, solicitamos 
de la manera más respetuosa se programe foro a fin 
de escuchar las intervenciones de la ciudadanía, la 
sociedad civil y la academia, sobre el contenido de 
la iniciativa de acuerdo con lo señalado en el artículo 
230 de la Ley Quinta de 1992.

Firman: Erwin Arias Betancur, Buenaventura 
León, Jennifer Kristin Arias Falla, Adriana Magali 
Matiz Vargas, José Jaime Uscátegui Pastrana, 
Martha Villalba y Mónica Valencia.

Proposición para Audiencia Pública virtual, por 
irregularidades en la ejecución de contrato de obra 
pendiente a la construcción del Megacolegio San 
Felipe Neri. 

Fabián Díaz Plata actual Representante a la 
Cámara por Santander, mediante la presente se 
permite presentar ante la Honorable Mesa Directiva, 
la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
proposición para la realización de una audiencia 
pública virtual de conformidad con lo establecido en 
la Ley Quinta de 1992, en razón a las irregularidades 
en la ejecución del contrato de obra pendiente a la 
construcción del Megacolegio San Felipe Neri, 
teniendo en cuenta lo siguiente:

Se da la justificación correspondiente para el 
desarrollo de la Audiencia Pública virtual la cual 
se realizará el día viernes 15 de octubre de 2021, 
se invitará a las siguientes entidades públicas en 
el orden nacional, departamental y municipal, con 
el propósito de que los delegados a las reuniones 
pongan dentro de sus funciones las soluciones y 
compromisos respecto del presente caso, Ministerio 
de Educación Nacional, Defensoría del Pueblo 
Regional Bolívar, Procuraduría Provincial de 
Cartagena, Contraloría Distrital de Cartagena de 
Indias, Personería de Cartagena, Alcaldía Distrital 
de Cartagena de Indias, Secretaría de Educación, 
Secretaría de Infraestructura, Representantes de la 
comunidad educativa, Representación de los padres 
de familia, Alicia Cardiles Fontalvo, Representación 
docente María Guzmán Mara Guzmán Medina, 
Representación de la comunidad David Matute Rivas, 
Representación padres de familia Eduardo Villarreal, 
Rector Provisional Remberto Navas Moreno.

Firma la proposición el Representante Fabián 
Díaz Plata. 

Proposición de conformidad con los artículos 233 
y 237 de la Ley Quinta de 1992.

Me permito someter a consideración de la Plenaria 
de la Honorable Cámara de Representantes la 
siguiente proposición:

Invítese a los funcionarios a una Audiencia Pública 
para discutir sobre las tarifas de aprovechamiento de 
residuos sólidos y las irregularidades cometidas por 
prestadores de este servicio en el territorio nacional, 
representantes de los comités encargados de los 
planes integrales de gestión integral de residuos 
sólidos de Medellín, Yopal y Bucaramanga, Director 

Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Aguas 
Potables Saneamiento Básico, Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, Viceministro de Agua y 
Saneamiento Básico del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, Superintendente de Servicios 
Públicos Domiciliarios, Secretario de Medio Ambiente 
de las alcaldías de Medellín, Yopal y Bucaramanga. 
Igualmente, solicito que se apruebe la transmisión de 
dicha audiencia pública por los canales institucional y 
del Congreso en la fecha designada para la realización 
de la misma.

Firma: Jorge Alberto Gómez Gallego. 
Señora Presidenta, esas son las proposiciones 

que se han radicado en la Subsecretaría para control 
político.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, Secretario, vamos entonces a abrir la 
discusión sobre el Orden del Día y las proposiciones 
leídas, se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria el Orden 
del Día con las proposiciones leídas, señor Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Honorable Cámara 
de Representantes en su sesión Plenaria si aprueban 
el Orden del Día con las proposiciones también 
reseñadas. Si alguien va a votar de manera negativa, 
por favor lo informa a la corporación. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el Orden del Día con las proposiciones 
también leídas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Siguiente punto en el Orden del Día, por favor, 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, Himno Nacional de la República 
de Colombia.

Doctor Estupiñán, vamos a ponernos de pie para 
oír las notas.

HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA  

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Siguiente, ¡ah perdón!, vamos a dar las constancias, 
por favor doctor Albán que tiene una constancia, va a 
estar en el atril 3 minutos y sigue el Representante 
Jorge Gómez para su constancia que la había solicitado 
y posterior a eso, el doctor Felipe Muñoz. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Betty Zorro y María Cristina Soto quedan 
registradas en el listado de registros.
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Intervención Representante Luis Alberto Albán 
Urbano: 

Buenas tardes para todas y todos, señora 
Presidenta le voy a pedir un poco más de tiempo y 
con su venia voy a leer una parte considerable de esta 
constancia, que por fechas debió de presentarse hace 
unos días, pero no hubo la oportunidad para hacerlo 
aquí en este recinto, que es donde considero que se 
debe de presentar en una Plenaria de la Cámara de 
Representantes y al pueblo colombiano.

El pasado 10 de septiembre en la sección donde 
se votó la Moción de Censura citada por la bancada 
de oposición en la Cámara de Representantes, por un 
Representante del Partido Liberal y uno del Partido de 
La U, a la Ministra de Tecnología de la Información 
y las Comunicaciones, en ese entonces, Karen 
Abudinen, se vulneraron derechos de la ciudadanía y 
la oposición, además se violaron diferentes artículos 
del reglamento del Congreso. 

Primero: Existiendo solicitud previa para que la 
votación fuera nominal y pública, conforme al artículo 
133 de la Constitución Política y anunciada, en ese 
sentido la Presidencia tomó la decisión de realizarla 
por la plataforma, impidiendo así que la ciudadanía 
pudiera conocer en tiempo real, el sentido de voto de 
cada congresista. 

Segundo: Faltaron 24 representantes por votar. Al 
iniciar la sesión había 110 congresistas en plataforma 
y al momento de cerrar la votación la Secretaría solo 
certificó 86 votos, el artículo 123 de la Ley Quinta 
de 1992 numeral 4, establece que, abro comillas, “el 
número de votos en toda ocasión debe ser igual al 
número de congresistas presentes en la respectiva 
corporación al momento de votar, con derecho a 
votar, si el resultado no coincide la elección se anula 
por el Presidente y se ordena su repetición”, cierro 
comillas, a lo que la Presidencia hizo caso omiso. 

Tercero: Es deber de los congresistas votar en uno 
u otro sentido, tal como lo establece el artículo 127 de 
la Ley Quinta, esta actuación constituye una situación 
disciplinaria que debería estudiar la Comisión Legal 
de Ética y el Estatuto del Congresista, particularmente 
frente a los artículos tercero y octavo de la Ley 1828 de 
2017, Código de Ética Disciplinaria del Congresista.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Un minuto para que termine, señor Representante.
Intervención Representante Luis Alberto Albán 

Urbano: 
Cuarto: Se vulneraron derechos de la oposición, la 

cual yo represento en la Mesa Directiva de la Cámara 
de Representantes, al no someter a consideración 
de la Plenaria las apelaciones realizadas por los 
Representantes Mauricio Toro y Jorge Gómez.

Quinto: Además, al levantar la sesión de manera 
abrupta, se impidió el derecho de intervenir a varios 
congresistas de diferentes partidos que habían 
solicitado la palabra de manera oportuna.

Como Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
dejo constancia de los hechos enumerados y solicito 
se tomen las medidas pertinentes de acuerdo con el 
Reglamento del Congreso que prometimos cumplir y 
hacer cumplir.

Luis Alberto Albán Urbano, Representante a la 
Cámara Partido Comunes, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Jorge Gómez tiene el uso de la 
palabra para una constancia por 3 minutos, posterior a 
eso tiene el uso de la palabra el Representante Felipe 
Muñoz.  

Representante Jorge tiene el micrófono en silencio. 
Representante Jorge tiene el micrófono en silencio, 

no se le escucha.
Intervención Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego: 
Estuve en el, entonces empiéceme a contar el 

tiempo en este momento.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Sí señor, desde ahora empieza a contar.
Intervención Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego: 
Estuve en el Municipio de Magangué en una visita 

de carácter político, yo fui a hacer una reunión de mi 
partido allí, pero allí me enteré de la grave situación, 
la grave amenaza que tienen hoy en ese Municipio, 
70.000 habitantes, 33 barrios que están amenazados 
con la ruptura del jarillón del que protege a ese 
Municipio del Río Magdalena a la altura del barrio 
Ricaurte, del barrio Girardot, perdón, del barrio 
Girardot, ese día había una marcha, yo no fui a esa 
marcha porque yo llegué fue a otra cosa, pero me 
enteré de la grave situación y de inmediato procedí 
a dirigirme al Fondo de Adaptación que tiene un 
contrato paralizado para reforzar el jarillón y hacer 
obras de mitigación entre el Municipio de San Marcos 
y el Municipio de Magangué, el jarillón del sur de 
Bolívar, ese contrato está parado, ese es un contrato 
de más de 76.000 millones de pesos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Jorge se le fue la señal, 
Representante Jorge Gómez, bueno, se nos fue la 
señal del Representante Jorge Gómez, mientras él 
vuelve a su señal vamos entonces con el doctor Felipe 
Muñoz que nos ha pedido el uso de la palabra para 
una constancia por 3 minutos. 

Intervención Representante Felipe Andrés 
Muñoz Delgado: 

Presidenta, muy buenas tardes, un saludo para 
todos los colegas, esta constancia va dirigida para 
contarle al país y hacerle un llamado vehemente al 
Gobierno nacional, para que volteen a ver sus ojos 
al departamento de Nariño, una nueva masacre 
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se produjo el fin de semana en el corregimiento de 
Llorente, en el municipio de Tumaco, hasta el momento 
5 muertos y 11 heridos deja un acto de sicarios en 
un establecimiento público, adicional a eso, un acto 
también de sicariato deja algunos muertos y heridos 
en el municipio de Ipiales, esto sumado a actos que ya 
venían desde atrás en el tiempo, sucediendo semana 
tras semana, la presencia de estos grupos insurgentes 
en la Costa Pacífica nariñense, en la frontera sur de 
nuestro país, en la cordillera y el norte de nuestro 
departamento, hacen que nosotros hoy levantemos 
la voz, no solo de protesta y un llamado al Gobierno 
nacional.

A veces no solamente requerimos la presencia 
militar del Estado en estos actos, de verdad muy tristes 
y que enlutan a nuestro departamento, también hace 
parte de esto, de un proceso de inversión social que 
le permita a nuestro departamento salir de la pobreza, 
estábamos analizando con el señor gobernador lo que 
está pasando en nuestro departamento y vemos que 
para el año 2022 el presupuesto del departamento de 
Nariño apenas tiene un aumento del 18% comparado 
con otros departamentos que sobrepasa el 35 y 
hasta el 40%, muy triste seguir mirando cómo están 
masacrando a la gente en nuestro departamento y aun 
así no volteamos a mirar a nuestro Nariño con ojos 
de inversión social y con ojos de seguridad, que tanto 
requiere.

Este llamado, Presidenta, es solamente para que 
el Gobierno Nacional, las Fuerzas Militares y por 
supuesto desde Planeación Nacional y del Ministerio 
de Hacienda, tienen sus ojos al departamento de 
Nariño, no queremos más muertos, no queremos que 
se siga derramando sangre a lo largo y ancho de nuestra 
frontera y por supuesto a lo largo y ancho de todo el 
departamento. Muchísimas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Jairo Cala tiene el uso de la palabra 
por 3 minutos, perdóneme, doctor Cala, le damos el 
uso de la palabra al Representante Jorge Gómez para 
que termine su intervención.

¿Cuánto tiempo le quedaba al doctor Gómez? 2 
minutos, Doctor Gómez. 

Intervención Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Gracias, señora Presidente, es que se me cayó 
la señal cuando estaba diciendo que está en riesgo 
grave de romperse el jarillón, que hay un contrato 
grande con una unión temporal que se llama San 
Marcos, que está paralizado. Cuando me dirigí, mi 
deber como congresista, incluso como ciudadano, 
es ordenar la ley para las autoridades, de dirigir al 
Fondo de Adaptación y me respondieron que sí, que 
el contrato estaba inactivo, que estaban en eso y que 
tal y que patatil, que patatán y que el problema de 
la ruptura de jarillón era un problema de la Unidad 
Nacional de Gestión del Riesgo, que me dirigiera a 
la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y repito, 
a la gente la tienen en un abandono absoluto, les han 

entregado unas tales bolsa crepé por la Alcaldía, la 
gobernación y la Unidad de Gestión del Riesgo, que 
son unas bolsas de arena, porque en realidad eso no 
tiene concreto y a unos les entregaron unas bolsas 
vacías para que protejan el jarillón

El río se está llevando el jarillón, el río va a 
inundar 70.000 personas y 33 barrios de Magangué y 
la temporada invernal por fortuna se está retrasando, 
había dicho el IDEAM que empezaba el 15 de 
septiembre, afortunadamente no ha empezado, 
pero va a empezar, yo quiero llamar la atención 
de la Unidad de Gestión del Riesgo del Fondo de 
Adaptación del Gobierno Nacional que nunca actúa 
con responsabilidad y creo que aquí le toca.

Dicen que guerra avisada no mata soldado, aquí 
están avisados de que ya se está rompiendo el jarillón, 
ya el río se está llevando los moquetes de jarillón y 
está a punto de romperlo y al romperlo, la inundación 
no la para nadie, porque el nivel del Municipio está 
por debajo del nivel del mar, así que yo quiero hacer 
una advertencia, repito, yo ya le escribí al Fondo 
de Adaptación, le escribí al Fondo de la Unidad de 
Gestión del Riesgo que era mi deber, pero no hemos 
recibido ninguna respuesta y los habitantes lo único 
que han recibido son unas bolsas vacías para que ellos 
vean cómo las llenan más de tierra y se protegen, yo 
creo que esta irresponsabilidad del Gobierno nacional, 
principalmente tiene que ser reconocida por todo el 
país y el Gobierno tiene que…

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, Representante Gómez, tiene el uso de la 
palabra los Representantes Jairo Cala, sería la última.  

¡Ah! doctor Inti, ya tiene el uso de la palabra.
Intervención Representante Jairo Reinaldo 

Cala Suárez: 
Muchas gracias, señora Presidenta, con las buenas 

tardes para usted y para todos los compañeros, yo 
quiero que me regale un minutico más, no soy experto 
en estos temas de compartir la pantalla, pero quiero 
compartir en el día de hoy la pantalla para denunciar 
una grave situación que se viene presentando en un 
corregimiento del departamento de Santander.

AYUDA AUDIOVISUAL
Intervención Representante Jairo Reinaldo 

Cala Suárez: 
Muchas gracias, mire, como todos los compañeros 

pueden observar este es un corregimiento del 
municipio de Santa Helena del Opón en el 
departamento de Santander, en el marco de una 
actividad de reconciliación el pasado 19 del mes 
en curso estuvimos allí, nos encontramos con una 
zona fuertemente afectada por el conflicto, pero 
con unos márgenes de pobreza y de marginalidad 
supremamente altos en los que la comunidad está 
pidiendo que el acuerdo de paz pueda hacerse presente 
allí, por lo menos con el arreglo de la vía carreteable 
que al municipio de Vélez se gastan 4 y 5 horas, que 
es el sitio más cercano donde la gente puede llevar 
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los enfermos, pero además, la gente clama por la 
construcción de un puesto de salud con condiciones 
dignas para atender a más de 3.000 colombianos que 
viven en ese corregimiento nuestro. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Inti Asprilla que se encuentra en el 
recinto, tiene el uso de la palabra para una constancia 
3 minutos. 

Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 
Reyes: 

¿Por cuánto tiempo, Presidenta?, ¿Presidenta, por 
cuánto tiempo la constancia? 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

3 minutos.
Intervención Representante Inti Raúl Asprilla 

Reyes: 
Gracias, muchas gracias, señora Presidenta, yo 

quiero hacer hoy en día la siguiente constancia, que es 
sobre todo para las mayorías del Congreso, la mayoría 
es particularmente de esta Cámara de Representantes, 
lo natural, lo lógico, lo decente, después de contar 
las decenas de muertos en medio del Paro Nacional, 
a manos comprobadas de miembros de la Fuerza 
Pública, es que, un Congreso hiciera algo para 
enfrentar el abuso policial, la brutalidad policial, la 
masacre que se cometió, pues sí, eso lo ha hecho un 
Congreso, pero fíjense ustedes, lo ha hecho la Cámara 
de Representantes de Estados Unidos, mientras la 
Cámara de Representantes de Colombia, las mayorías 
de la Cámara de Representantes de Colombia, se 
han distinguido por no hacer absolutamente nada, 
¡vergüenza! y se los digo en su cara, en sus casas, 
vergüenza les debería dar a ustedes no haber hecho 
absolutamente nada.

Cómo va a ser posible que acá negaron las 
mociones de censura contra los Ministros de Defensa, 
tanto contra Botero, Holmes y contra Molano, cómo 
va a ser posible que las mayorías de la Cámara de 
Representantes en la Comisión Primera negaron el 
proyecto contra el abuso policial y le dieron santa 
sepultura, esas son las calidades que tenemos hoy en 
día en esta Cámara de Representantes y a ustedes en 
sus casas las más de 150 o 160 personas que están en 
este momento en sus casas, quiero decirles que les han 
incumplido al pueblo, le han incumplido al pueblo.

Absolutamente bochornoso, quiero decirlo, que 
sea el Congreso de los Estados Unidos en cabeza de la 
Representante Alexandria Ocasio, que finalmente haya 
hecho un acto democrático para enfrentar la barbarie 
que se está cometiendo en el país, así que esa es la 
reflexión a todos ustedes que dicen representan sus 
regiones, donde se contaron los muertos por decenas, 
en el Valle por ejemplo, en el Tolima, por ejemplo en 
Bogotá ni se diga, todos ustedes les han incumplido 
a los ciudadanos y tuvieron que ser representantes 
norteamericanos los que finalmente hicieron algo para 
frenar el abuso policial y la brutalidad policial que 
hay en Colombia, eso es lo que tenemos hoy en día 
en el Congreso, colombianos y ustedes a reflexionar 
si algún día esto cambia. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Con esto terminamos las constancias, siguiente 
punto en el Orden del Día Secretario. 

Intervención Representante Luis Fernando 
Gómez Betancourt: 

Presidenta, Fernando Gómez presente, no me he 
podido registrar por la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda registrado, doctor Fernando Gómez. 
Siguiente punto, aprobación Actas de Plenaria: 
Acta número 121 de abril 28 de 2020 publicada en 

la Gaceta del Congreso número 467 de 2021.
Acta número 123 de mayo 7 de 2020 publicada en 

la Gaceta del Congreso 703 de 2021.
Acta número 133 de junio 4 de 2020 publicada en 

la Gaceta del Congreso número 866 de 2021.
Acta número 149 de agosto 12 de 2020 publicado 

en la Gaceta del Congreso 571 de 2021.
Acta número 150 de agosto 13 de 2020 publicada 

en la Gaceta del Congreso 730 de 2021.
Acta número 153 de agosto 19 de 2020 publicada 

en la Gaceta del Congreso número 723 de 2021.
Acta número 156 de agosto 26 de 2020 publicada 

en la Gaceta del Congreso número 731 de 2021.
Acta número 157 de agosto 27 de 2020 publicada 

en la Gaceta del Congreso número 1050 de 2021.
Acta número 159 de agosto 29 de 2020 publicada 

en la Gaceta del Congreso número 724 de 2021.
Acta número 160 de septiembre primero de 2020 

publicada en la Gaceta del Congreso número 725 de 
2021.

Acta número 161 de septiembre 2 de 2020 
publicada en la Gaceta del Congreso número 746 de 
2021.

Acta número 162 1062 de septiembre 3 de 2020 
publicada en la Gaceta del Congreso 983 de 2021.

Acta número 163 de septiembre 6, septiembre 
8, ¡perdón!, de 2020 publicada en la Gaceta del 
Congreso 126 de 2021.

Acta 165 septiembre 10 de 2020 publicada en la 
Gaceta del Congreso 747 de 2021.

Acta número 167 de septiembre 16 de 2020 
publicada en la Gaceta del Congreso número 984 de 
2021.

Acta número 170 de septiembre 29 de 2020 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1051 
de 2021.

Acta número 176 de octubre 15 de 2020 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 849 de 2021.

Acta número 177 de octubre 18 de 2020 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 981 de 2021.

Acta número 181 de octubre 28 de 2020 publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1052 de 2021.
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Acta número 185 de noviembre 5 de 2020 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1053 
de 2021.

Acta número 191 de noviembre 24 de 2020 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1108 
de 2021.

Acta número 192 de noviembre 25 de 2020 
publicada en la Gaceta del Congreso 1054 de 2021.

Acta número 200 de diciembre 14 de 2020 
publicada en la Gaceta del Congreso número 1055 
de 2021.

Acta número 201 de diciembre 15 de 2020 
publicada en la Gaceta 1056 de 2021.

Acta 224 de mayo 10 de 2021 publicada en la 
Gaceta del Congreso número 931 de 2021.

Acta 225 de mayo 11 de 2021 publicada en la 
Gaceta número 932 de 2021.

Acta 226 de mayo 12 de 2021 publicada en la 
Gaceta del Congreso 850 de 2021.

Acta 227 de mayo 13 de 2021 publicada en la 
Gaceta del Congreso 986 de 2021.

Acta número 242 de junio 16 de 2021 publicada en 
la Gaceta del congreso 1219 de 2021.

Acta número 243 de junio 17 de 2021 publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1220 de 2021.

Señora Presidenta, todas estas actas se han podido 
diligenciar gracias a la colaboración de la Mesa 
Directiva, del equipo de trabajo, de la Secretaría 
de Relatoría, Subsecretaría, Grabación, gracias 
al Software de la Dirección Administrativa y del 
personal extra que pudo nombrar momentáneamente 
la Dirección Administrativa para Relatoría y del 
señor Director de la Relatoría, se ha podido adelantar 
este gran número de Actas, han sido leídas las Actas 
señora Presidenta.

¿Hay algunas constancias sobre las mismas? Si 
usted autoriza se hace referencia a las mismas para 
que quede en el Acta del día de hoy, de todos modos, 
si no se leen van a quedar en el Acta publicadas en el 
Acta de hoy.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Cala, me permite que lean las 
constancias y luego le doy el uso de la palabra, por 
favor darle lectura a las constancias, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, el Representante Carlos Ardila 
Espinosa deja constancia de que no vota las Actas 
número 176 y 178, ¡perdón!, y 177 de 2020.

El Representante Andrés David Calle Aguas deja 
constancia de que no vota el acta 185 de noviembre 
5 de 2020.

Diela Liliana Benavides Solarte deja constancia de 
que no vota el Acta 191 de 2020.

Erwin Arias Betancur deja constancia de que no 
vota el Acta 242 del 16 de junio 2021.

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache deja 
constancia que no vota las Actas 121 y 185 de 2020.

José Eliécer Salazar López deja constancia que no 
vota las Actas números 177 de 2020 y 158 de 2020.

John, ¡perdón!, Jairo Humberto Cristo Correa deja 
constancia que no vota el Acta 121 de 2020.

Julián Peinado Ramírez deja constancia que no 
vota el Acta 185 de noviembre 5 de 2020.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses deja 
constancia que no vota el Acta número 242 del 16 de 
junio de 2020, tampoco vota el Acta número 243 de 
junio 17 de 2021.

Carlos Mario Farelo Daza deja constancia que no 
vota el Acta 224 y 225 de 2021.

Hernán Banguero Andrade deja constancia que no 
vota las Actas 149, 150 y 170 al igual que la 176 del 
año 2020.

Ángela Patricia Sánchez deja constancia que no 
vota el Acta 243 del 17 junio de 2021.

David Ernesto Pulido Novoa deja constancia que 
no vota las Actas 185 y 175 de 2020.

Yamil Hernando Arana Padauí deja constancia que 
no vota el Acta 150, 167 y 181 de 2020.

Diego Javier Osorio Jiménez deja constancia que 
no vota el Acta 191 de 2020.

Ángela María Robledo Gómez deja constancia 
que no vota el Acta 121, 123 y 133 de 2020.

Óscar Tulio Lizcano González deja constancia que 
no vota el Acta 160 de septiembre de 2020.

José Luis Correa López deja constancia que no 
vota el Acta de Plenaria 185 del 5 de noviembre 2020.

Inti Raúl Asprilla deja constancia que no vota el 
Acta 185 de 2020.

Mauricio Parodi Díaz deja constancia que no vota 
el Acta 6 de octubre 15 de 2020.

Erasmo Elías Zuleta Bechara deja constancia que 
no vota el Acta 226, 227 del año 2021.

Jezmi Barraza Arraut deja constancia que no vota 
el Acta 185 de 2020.

Christian José Moreno Villamizar deja constancia 
que no vota el Acta 159 de agosto 29 de 2020.

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda deja constancia 
que no va a votar las Actas 191, 192, 200 y 201 de 
2020. No, acá en la certificación por el chat nos está 
informando el Doctor Jorge Tamayo que también deja 
constancia de no votar el Acta número 202 de 2020.

Se deja constancia por parte del Representante 
Juan Carlos Wills Ospina que no vota las Actas 185, 
201 y 242.

No, señora Presidenta, se deja constancia que no 
vota el Representante Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán el Acta número 185 de 2020.
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Doctor Tamayo, yo leí 201, ¿entonces sí? No, 
se declara impedido para votar el Acta 202 el 
Representante Tamayo de acuerdo a la corrección que 
ha hecho en el chat. 

Anatolio Hernández deja constancia que no vota el 
Acta número 121 de 2020.

Neyla Ruiz Correa no vota las Actas 224, 225, 
226, 227, 242, 243 de 2021.

Eloy Chichi Quintero Romero deja constancia que 
no vota las Actas 159, 176, 177, 181, 185, Eloy Chichi 
Quintero Romero. 

Emeterio Montes de Castro deja constancia que no 
vota el Acta 163 de 2020.

Héctor Ángel Ortiz Núñez deja constancia que no 
vota el Acta 159 de 2020.

Nidia Marcela Osorio Salgado deja constancia que 
no vota el Acta 200 de 2020.

Henry Cuéllar Rico deja constancia que no vota 
las Actas 121, 123, 133, 149, 150, 153, 156, 157, 159, 
160, 161, 162, 163, 165, 167, 170, 176, 177, 181, 185, 
191, 192, 200 y 201 de 2020.

María Cristina Soto de Gómez deja constancia que 
no vota el Acta 185 de 2020.

Jhon Arley Murillo Benítez deja constancia que no 
vota el Acta 149 de 2020 y acta 150 de 2020.

Sara Elena Piedrahíta Lyons deja constancia que 
no vota el Acta 185 de 2020.

Milton Hugo Angulo Viveros deja constancia, 
también, que no vota el acta 159 de 2020.

Faber Alberto Muñoz Cerón deja constancia que 
no vota el Acta 159 de 2020.

Franklin Lozano de la Ossa también deja constancia 
que no vota las Actas 150 de 2020, 227 de 2021.

León Fredy Muñoz Lopera deja constancia que no 
vota el Acta 192 de 2020.

Alejandro Linares Camberos deja constancia que 
no vota el Acta 121, 123, 133, 149, 150, 153, 156, 
157, 159, 160, 161, 162, 163, 165, 167, 170, 176, 177, 
181, 185, 191, 192, 200, 201 de 2020 y 224, 225, 226, 
227, 242 y 243 de 2021.

Wadith Alberto Manzur Imbett deja constancia 
que no vota el Acta 185 de 2020.

Jairo Reinaldo Cala Suárez deja constancia que no 
vota el Acta número 161 de 2020.

El Representante Óscar Camilo Arango también 
deja constancia que no vota el Acta número 159.

Señora Presidenta, ya nos traen otra constancia, 
Nilton Córdoba deja constancia que no vota el Acta 
177, 185 y 192 de 2020, esas serían las constancias que 
han sido radicadas sobre las actas, señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Representante Jairo Cala tiene el uso de la palabra, 
2 minutos. 

El Representante José Eliécer Tamayo deja una 
constancia que no vota las Actas 191, 192, 200 y 202 
porque se encontraba hospitalizado, no 200 sino 201, 
se encontraba hospitalizado en la UCI por Covid, la 
Representante María Cristina Soto no vota el Acta 
185, el Representante Cala tiene el uso de la palabra. 

Intervención Representante Jairo Reinaldo 
Cala Suárez: 

Muchas gracias, señora Presidenta, no, 
simplemente queríamos dejar la constancia que en esa 
fecha nos encontrábamos en el sepelio del compañero 
Mario Morales, asesinado en el Sur del departamento 
de Bolívar y que se suma a los más de 185 asesinatos 
de firmantes de paz en Colombia y a los más de 900 
líderes sociales asesinados, por eso no votamos esta 
acta, señora Presidenta, muchas gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidente.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Perfecto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Disculpe, el Representante David Ernesto Pulido 

acaba de aclarar su constancia en el sentido de que no 
es el Acta 175 sino la 176 de 2020. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, Secretario, no tengo más constancias de 
no votaciones, se han leído todas las que teníamos acá.

Intervención Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán:

Perdón, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Nicolás.
Intervención Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán:
Señora Presidenta, por favor para verificar la de 

Nicolás Albeiro Echeverry.
Intervención Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses: 
Presidenta, qué pena, para verificar a Óscar 

Villamizar, la constancia mía, excúseme.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Honorables.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Todos los representantes, antes de que me sigan 

pidiendo el uso de la palabra, todas las constancias 
que han radicado ustedes son leídas acá y adicional 
quedan en el acta, así que, si fueron radicadas en la 
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Secretaría, van a quedar en el acta de la sesión del día 
de hoy como constancia de que no votan las actas, que 
no puedan votar.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

No siendo más, entonces vamos a someter a 
consideración las actas leídas, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar la discusión, se cierra la 
discusión, ¿aprueba esta plenaria las actas leídas?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Óscar Villamizar se le leyó su constancia, 
pregunta la Presidenta a la plenaria si aprueban las 
actas leídas con las constancias ya reseñadas. Si 
alguien…

Intervención Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán:

Secretario, la de Nicolás Albeiro Echeverry, por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

También, un momentico.

Echeverry también, no.

Intervención Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán:

Gracias, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La 185, el doctor Nicolás deja constancia que no 
vota la 185, esa constancia fue leída.

Intervención Representante Ángel María 
Gaitán Pulido: 

Secretario, Ángel Gaitán las vota sí y me registro 
de una vez por este medio, Ángel María Gaitán, 
gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bueno, se abre el, ¡perdón!, pregunta la Presidencia 
si aprueban las actas leídas con las constancias ya 
reseñadas. Si alguien va a votar de manera negativa, 
por favor lo informa.

Ha sido aprobada, señora Presidenta, por 
unanimidad, las actas leídas y el doctor Ángel María 
Gaitán quiere dejar expresa constancia de su votación 
sobre estas actas con las constancias. 

Intervención Representante Ángel María 
Gaitán Pulido: 

Gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, entonces siguiente punto en el Orden del 
Día, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, anuncio de proyectos.
Se anuncia para la sesión del día martes 28 

de septiembre, en unos instantes nos va a decir 
la Presidencia. Laura los siguientes informes de 
conciliación y Proyectos de ley o cuando se tramiten 
Proyectos de ley actos legislativos.

Primer anuncio, Informe de conciliación 
Proyecto de ley número 198 de 2020 Cámara, 483 
de 2021 Senado acumulado con el Proyecto de ley 
número 324 de 2020 Cámara. 

Se anuncian los siguientes proyectos también.
Proyecto de ley número 083 de 2021 Cámara, 

por medio del cual se crea el Fondo de Estabilización 
de Precios de la Panela y Mieles y se dictan otras 
disposiciones. 

Proyecto de ley 460 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se promueve la educación emocional en 
las instituciones educativas de preescolar, primaria 
básica y media en Colombia.

Proyecto de ley número 2021, ¡perdón!, 581 de 
2021, por medio de la cual se modifica el artículo 687 
del Código Civil y se incluye el numeral 17 al artículo 
594 de la Ley 1564 de 2012, por medio del cual se 
expide el Código General del Proceso.

Proyecto de ley número 321 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea la ruta integral de 
emprendimiento de mujeres.

Proyecto de ley número 173 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica la Ley 23 de 1981 y 
se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley 435 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 16, 17, 2013 y se dictan 
otras disposiciones. 

Proyecto de ley número 197 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se promueve la innovación en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Proyecto de ley número 377 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea el régimen de zona 
turística económica y social especial para los 
municipios limítrofes del departamento de Nariño.

Proyecto de ley 164 de 2020 Cámara, 
acumulados con el Proyecto de ley número 420 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
769 de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre.

Proyecto de ley número 125 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se instituyen las cabalgatas 
como una actividad económica recreativa y cultural.

Proyecto de ley número 181 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se regula la venta de suplementos 
dietarios en gimnasios centros de acondicionamiento 
físico y/o establecimientos de comercio.
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Proyecto de ley número 483 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea el tipo penal de acoso 
sexual en espacio público.

Proyecto de ley número 308 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establecen principios para el 
desarrollo de la pesca de forma sostenible.

Proyecto de ley número 465 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se crea una zona económica y 
social especial para el Distrito de Barrancabermeja.

Proyecto de ley número 606 de 506 de 2020 
Cámara, 219 de 2020 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el Convenio Internacional del Cacao.

Proyecto de ley número 432 de 2020, “Estampilla 
pro-desarrollo Instituto Tecnológico del Putumayo”.

Proyecto de ley número 016 de 2020, “Vigilancia 
de las estampillas”.

Proyecto de ley número 018 de 2020 “Ley del 
Bienestar”. 

Han sido anunciados los Proyectos de ley y el 
informe de conciliación para el día martes 28 de 
septiembre de 2020.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, Secretario, vamos entonces a citar para 
mañana a las 2 de la tarde la Plenaria, quiero contarles 
un par de cosas para que puedan organizar sus agendas.

Vamos a tener estudio de Proyectos de ley el día 
de mañana, el día miércoles, igualmente el día lunes 
y el día martes, el día miércoles no tendremos sesión 
puesto que varios congresistas han sido invitados a la 
celebración del aniversario 200 del Bicentenario de 
la Constitución de Colombia, así que varios de ellos 
me han pedido que por favor podamos no tener la 
sesión ese día, entonces no tendremos debate, porque 
adicional nos han pedido que se pueda transmitir 
esta importante celebración a través de los canales 
institucionales y por tanto el miércoles no tendremos 
debate. 

La siguiente semana sesionaremos lunes, martes y 
miércoles que tendremos el debate que fue aplazado 
de la seguridad de Bogotá, así que quería contarles 
eso para que ustedes puedan organizar sus agendas.

No siendo más, les agradezco a todos nuestros 
compañeros que estuvieron de manera presencial. 
Secretario, su equipo de trabajo, mis compañeros 
Vicepresidentes, a todos los que nos están 
acompañando de manera virtual, Dios y la Virgen los 
bendiga, feliz tarde. 

Por favor, señor Secretario, levantar la sesión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión, siendo las 4:20 p. m. de hoy 
27 de septiembre de 2021 y se cita para mañana 28 
de septiembre a partir de las 2:00 p. m., muy buenas 
tardes a todos, muy amables.

CONSTANCIAS
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